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4. INSTITUCIONES Y ÓRGANOS DE AUTOGOBIERNO 
4. B) Asamblea 
4. B) 6. Potestad legislativa: iniciativa y tipos de normas 
 
 
COMUNITAT VALENCIANA 
L.O. 1/2006, de 10 de abril, 
de reforma de la L.O. 
5/1982, de 1 de julio, del 
Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Valenciana 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TÍTULO III: La Generalitat 

CAPÍTULO II: Les Corts Valencianes o Les Corts 
 

Artículo 26. 
1. La iniciativa legislativa corresponde a Les Corts y al Consell, en la forma que determine el presente Estatuto y el 
Reglamento de Les Corts. 
2. La iniciativa legislativa de Les Corts se ejercerá por los Grupos Parlamentarios y por los Diputados y Diputadas en la forma 
que determine el Reglamento de Les Corts. También podrá ser ejercida a través de la iniciativa popular en la forma que se 
regule por Ley y en los términos previstos en el Reglamento de Les Corts. 
 

CAPÍTULO VII: Régimen Jurídico 
Artículo 44. 
1. La legislación de Les Corts prevista en el presente Estatuto revestirá la forma de Ley de la Generalitat. 
2. En las materias incluidas en los artículos 50 y 51 del presente Estatuto, y en defecto de la legislación estatal 
correspondiente, la Generalitat podrá dictar normas de validez provisional de acuerdo con aquello establecido en el apartado 
anterior. Estas normas se considerarán derogadas con la entrada en vigor de las estatales correspondientes, si es que no hay 
una disposición expresa en sentido contrario. El ejercicio de esta facultad de dictar legislación concurrente exigirá la 
comunicación previa al Delegado del Gobierno. 
3. Les Corts podrán delegar en el Consell la potestad de dictar normas con rango de Ley, denominadas Decretos Legislativos, 
en los mismos términos establecidos en los artículos 82, 83, 84 y 85 de la Constitución Española para los supuestos de 
delegación del Congreso al Gobierno de España. 
4. Igualmente, el Consell, en casos de extraordinaria y urgente necesidad, podrá dictar disposiciones legislativas provisionales 
por medio de decretos-leyes sometidos a debate y votación en Les Corts, atendiendo a lo que preceptúa el artículo 86 de la 
Constitución Española para los decretos-leyes que pueda dictar el Gobierno de España. 
5. El desarrollo legislativo de las Instituciones de la Generalitat previstas en el artículo 20.3 de este Estatuto requerirá para su 
aprobación una mayoría de tres quintas partes de la Cámara. 

 
CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 
 
 
 
 

 
TÍTULO II: De las Instituciones 

CAPÍTULO I: El Parlamento 
 
Artículo 62. Iniciativa legislativa y ejercicio de la función legislativa. 
1. La iniciativa legislativa corresponde a los Diputados, a los grupos parlamentarios y al Gobierno. También corresponde, en 
los términos establecidos por las leyes de Cataluña, a los ciudadanos, mediante la iniciativa legislativa popular, y a los órganos 
representativos de los entes supramunicipales de carácter territorial que establece el presente Estatuto. 
2. Son leyes de desarrollo básico del Estatuto las que regulan directamente las materias mencionadas por los artículos 2.3, 6, 
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CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 
 

37.2, 56.2, 67.5, 68.3, 77.3, 79.3, 81.2 y 94.1. La aprobación, la modificación y la derogación de dichas leyes requieren el voto 
favorable de la mayoría absoluta del Pleno del Parlamento en una votación final sobre el conjunto del texto, salvo que el 
Estatuto establezca otra. 
3. El Pleno del Parlamento puede delegar la tramitación y la aprobación de iniciativas legislativas a las Comisiones legislativas 
permanentes. En cualquier momento puede revocar esta delegación. No pueden ser objeto de delegación a las Comisiones la 
reforma del Estatuto, las leyes de desarrollo básico, el presupuesto de la Generalitat y las leyes de delegación legislativa al 
Gobierno. 
 
Artículo 63. Delegación en el Gobierno de la potestad legislativa. 
1. El Parlamento puede delegar en el Gobierno la potestad de dictar normas con rango de ley. Las disposiciones del Gobierno 
que contienen legislación delegada tienen el nombre de Decretos Legislativos. No pueden ser objeto de delegación legislativa 
la reforma del Estatuto, las leyes de desarrollo básico, salvo que se delegue el establecimiento de un texto refundido, la 
regulación esencial y el desarrollo directo de los derechos reconocidos por el Estatuto y por la Carta de los derechos y deberes 
de los ciudadanos de Cataluña y el presupuesto de la Generalitat.2. La delegación legislativa solo puede otorgarse al 
Gobierno. La delegación debe ser expresa, mediante ley, para una materia concreta y con la determinación de un plazo para 
hacer uso de la misma. La delegación se agota cuando el Gobierno publica el decreto legislativo correspondiente o cuando el 
Gobierno se halla en funciones.3. Cuando se trate de autorizar al Gobierno para formular un nuevo texto articulado, las leyes 
de delegación deben fijar las bases a las que debe ajustarse el Gobierno en el ejercicio de la delegación legislativa. Cuando se 
trate de autorizar al Gobierno para refundir textos legales, las leyes deben determinar el alcance y los criterios de la 
refundición. 
4. El control de la legislación delegada es regulado por el Reglamento del Parlamento. Las leyes de delegación también 
pueden establecer un régimen de control especial para los Decretos Legislativos. 
 
Artículo 64. Decretos-leyes. 
1. En caso de una necesidad extraordinaria y urgente, el Gobierno puede dictar disposiciones legislativas provisionales bajo la 
forma de Decreto-ley. No pueden ser objeto de Decreto-ley la reforma del Estatuto, las materias objeto de leyes de desarrollo 
básico, la regulación esencial y el desarrollo directo de los derechos reconocidos por el Estatuto y por la Carta de los derechos 
y deberes de los ciudadanos de Cataluña y el presupuesto de la Generalitat. 
2. Los Decretos-leyes quedan derogados si en el plazo improrrogable de treinta días subsiguientes a la promulgación no son 
validados expresamente por el Parlamento después de un debate y una votación de totalidad. 
3. El Parlamento puede tramitar los Decretos-leyes como proyectos de ley por el procedimiento de urgencia, dentro del plazo 
establecido por el apartado 2. 
 
Artículo 65. Promulgación y publicación de las leyes. 
Las leyes de Cataluña son promulgadas, en nombre del Rey, por el Presidente o Presidenta de la Generalitat, quien ordena su 
publicación en el «Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya» dentro del plazo de quince días desde su aprobación y en el 
«Boletín Oficial del Estado». Al efecto de su entrada en vigor, rige la fecha de publicación en el «Diari Oficial de la Generalitat 
de Catalunya». La versión oficial en castellano es la traducción elaborada por la Generalitat. 

 
ILLES BALEARS 
L.0. 1/2007, de 28 de 
febrero, de reforma del 
Estatuto de las Illes Balears 
 

 

TÍTULO IV: De las Instituciones de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
CAPÍTULO I: Del Parlamento 
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ILLES BALEARS 
L.0. 1/2007, de 28 de 
febrero, de reforma del 
Estatuto de las Illes Balears 

 
Artículo 47. Iniciativa de la potestad legislativa. 
1. La iniciativa para el ejercicio de la potestad legislativa corresponde a los Diputados y al Gobierno de las Islas. 
2. Los Consejos Insulares podrán solicitar del Gobierno la adopción de un proyecto de ley o remitir a la Mesa del Parlamento 
una proposición de ley, delegando ante dicha cámara a un máximo de tres miembros encargados de su defensa. 
3. La iniciativa popular se ejercerá en la forma y las condiciones que establezca la ley. 
 
Artículo 48. Potestad legislativa. 
1. El Parlamento, mediante la elaboración de leyes, ejerce la potestad legislativa. El Parlamento podrá delegar en el Gobierno 
de la Comunidad Autónoma la potestad de dictar normas con rango de ley, en los mismos términos y supuestos de delegación 
previstos en la Constitución. No podrán ser objeto de delegación la aprobación de las leyes que necesitan, para ser aprobadas, 
una mayoría especial. 
2. Las leyes del Parlamento serán promulgadas en nombre del Rey por el Presidente de la Comunidad Autónoma, quien 
ordenará su publicación en el Butlletí Oficial de les Illes Balears, en el plazo de los quince días siguientes a su aprobación, así 
como también en el «Boletín Oficial del Estado». Al efecto de la entrada en vigor de las mismas, regirá la fecha de publicación 
en el Butlletí Oficial de les Illes Balears. La versión oficial castellana será la que la Presidencia de la Comunidad Autónoma 
enviará. 
 
Artículo 49. Decretos leyes. 
1. En caso de extraordinaria y urgente necesidad, el Consejo de Gobierno podrá dictar medidas legislativas provisionales en 
forma de Decretos leyes que no podrán afectar a los derechos establecidos en este Estatuto, a las materias objeto de leyes de 
desarrollo básico del Estatuto de Autonomía, a los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma, a la reforma del 
Estatuto, al régimen electoral ni al ordenamiento de las instituciones básicas de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears. 
2. Los Decretos leyes quedarán derogados si en el plazo improrrogable de treinta días subsiguientes a su promulgación no son 
convalidados expresamente por el Parlamento después de un debate y una votación de totalidad. 

Durante el plazo establecido en el párrafo anterior, el Parlamento podrá acordar la tramitación de los Decretos leyes como 
proyectos de ley por el procedimiento de urgencia. 

 
ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de 
marzo, de reforma del 
Estatuto de Autonomía para 
Andalucía 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TÍTULO IV: De la Organización Institucional de la Comunidad Autónoma 

CAPÍTULO II: Elaboración de las normas 
 

Artículo 108. Potestad legislativa. 
El Parlamento ejerce la potestad legislativa mediante la elaboración y aprobación de las leyes. Las leyes que afectan a la 
organización territorial, al régimen electoral o a la organización de las instituciones básicas, requerirán el voto favorable de la 
mayoría absoluta del Pleno del Parlamento en una votación final sobre el conjunto del texto, salvo aquellos supuestos para los 
que el Estatuto exija mayoría cualificada. 
 
Artículo 109. Decretos legislativos. 
1. El Parlamento podrá delegar en el Consejo de Gobierno la potestad de dictar normas con rango de ley de conformidad con 
lo previsto en este artículo. 
2. Están excluidas de la delegación legislativa las siguientes materias: 
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ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de 
marzo, de reforma del 
Estatuto de Autonomía para 
Andalucía 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

a) Las leyes de reforma del Estatuto de Autonomía. 
b) Las leyes del presupuesto de la Comunidad Autónoma. 
c) Las leyes que requieran cualquier mayoría cualificada del Parlamento. 
d) Las leyes relativas al desarrollo de los derechos y deberes regulados en este Estatuto. 
e) Otras leyes en que así se disponga en este Estatuto. 
3. La delegación legislativa para la formación de textos articulados se otorgará mediante una ley de bases que fijará, al menos, 
su objeto y alcance, los principios y criterios que hayan de seguirse en su ejercicio y el plazo de ejercicio. En su caso, podrá 
establecer fórmulas adicionales de control. 
La delegación legislativa se agota por el uso que de ella haga el Gobierno mediante la publicación de la norma 
correspondiente. No podrá entenderse concedida de modo implícito o por tiempo indeterminado. 
La ley de bases no podrá autorizar, en ningún caso, su propia modificación, ni facultar para dictar normas de carácter 
retroactivo. 
4 La delegación legislativa para la refundición de textos articulados se otorgará mediante ley ordinaria, que fijará el contenido 
de la delegación y especificará si debe formularse un texto único o incluye la regularización y armonización de diferentes textos 
legales. 
5. Cuando una proposición de ley o una enmienda fuere contraria a una delegación legislativa en vigor, el Gobierno está 
facultado para oponerse a su tramitación. En tal supuesto podrá presentarse una proposición de ley para la derogación total o 
parcial de la ley de delegación. 
 
Artículo 110. Decretos-leyes. 
1. En caso de extraordinaria y urgente necesidad el Consejo de Gobierno podrá dictar medidas legislativas provisionales en 
forma de decretos-leyes, que no podrán afectar a los derechos establecidos en este Estatuto, al régimen electoral, ni a las 
instituciones de la Junta de Andalucía. No podrán aprobarse por decreto-ley los presupuestos de Andalucía. 
2. Los decretos-leyes quedarán derogados si en el plazo improrrogable de treinta días subsiguientes a su promulgación no son 
convalidados expresamente por el Parlamento tras un debate y votación de totalidad. Durante el plazo establecido en este 
apartado el Parlamento podrá acordar la tramitación de los decretos-leyes como proyectos de ley por el procedimiento de 
urgencia. 
 
Artículo 111. Iniciativa legislativa. 
1. La iniciativa legislativa corresponde a los Diputados, en los términos previstos en el Reglamento del Parlamento, y al 
Consejo de Gobierno. 
2. Una ley del Parlamento de Andalucía, en el marco de la ley orgánica prevista en el artículo 87.3 de la Constitución, regulará 
tanto el ejercicio de la iniciativa legislativa de los Ayuntamientos como la iniciativa legislativa popular. 
3. La ley regulará las modalidades de consulta popular para asuntos de especial importancia para la Comunidad Autónoma en 
los términos previstos en el artículo 78. 
 
Artículo 112. Potestad reglamentaria. 
Corresponde al Consejo de Gobierno de Andalucía la elaboración de reglamentos generales de las leyes de la Comunidad 
Autónoma. 
 
Artículo 113. Participación ciudadana en el procedimiento legislativo. 
Los ciudadanos, a través de las organizaciones y asociaciones en que se integran, así como las instituciones, participarán en 
el procedimiento legislativo en los términos que establezca el Reglamento del Parlamento. 
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ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de 
marzo, de reforma del 
Estatuto de Autonomía para 
Andalucía 
 
 
 

Artículo 114. Impacto de género. 
En el procedimiento de elaboración de las leyes y disposiciones reglamentarias de la Comunidad Autónoma se tendrá en 
cuenta el impacto por razón de género del contenido de las mismas. 
 
Artículo 115. Control de constitucionalidad. 
El control de constitucionalidad de las disposiciones normativas de la Comunidad Autónoma con fuerza de ley corresponde 
exclusivamente al Tribunal Constitucional. 
 
Artículo 116. Promulgación y publicación. 
Las leyes de Andalucía serán promulgadas, en nombre del Rey, por el Presidente de la Junta, el cual ordenará la publicación 
de las mismas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía en el plazo de quince días desde su aprobación, así como en el 
Boletín Oficial del Estado. A efectos de su vigencia regirá la fecha de publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 

 
ARAGÓN 
L.O. 5/2007, de 20 de abril, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARAGÓN 

 
TÍTULO II: Organización Institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón 

CAPÍTULO I: Las Cortes de Aragón 
 

Artículo 42. Potestad legislativa. 
1. Las Cortes de Aragón ejercen la potestad legislativa. 
2. La iniciativa legislativa corresponde a los miembros de las Cortes de Aragón y al Gobierno de Aragón, en los términos que 
establezcan la ley y el Reglamento de las Cortes. Por ley de Cortes de Aragón se regulará la iniciativa legislativa popular. 
 
Artículo 43. Delegación legislativa. 
1. Las Cortes de Aragón pueden delegar en el Gobierno de Aragón la potestad de dictar normas con rango de ley. No cabrá la 
delegación para la aprobación del Presupuesto de la Comunidad Autónoma, la regulación esencial de los derechos 
reconocidos por el Estatuto, el desarrollo básico de sus Instituciones o el régimen electoral. 
2. Las disposiciones del Gobierno que contienen legislación delegada se denominan Decretos Legislativos. 
3. La delegación debe ser expresa, mediante ley, para una materia concreta y con la determinación de un plazo cierto para 
ejercerla. La delegación se agota por transcurso del plazo o por aprobación del decreto legislativo correspondiente. No puede 
hacerse uso de la delegación cuando el Gobierno se encuentra en funciones por disolución de las Cortes. 
4. Cuando se trate de autorizar al Gobierno de Aragón para formular un nuevo texto articulado, las leyes de delegación fijarán 
con precisión las bases y criterios a las que debe ajustarse el Gobierno en el ejercicio de la delegación legislativa. Cuando se 
trate de autorizar al Gobierno para refundir textos legales, la ley habilitante determinará el alcance y los criterios de la 
refundición. 
5. El control parlamentario de la legislación delegada se regulará por el Reglamento de las Cortes de Aragón y, en su caso, por 
la misma ley de delegación. 
 
Artículo 44. Decretos-leyes. 
1. En caso de necesidad urgente y extraordinaria, el Gobierno de Aragón puede dictar disposiciones legislativas provisionales 
bajo la forma de Decreto-ley. No pueden ser objeto de Decreto-ley el desarrollo de los derechos, deberes y libertades de los 
aragoneses y de las instituciones reguladas en el título II, el régimen electoral, los tributos y el Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma. 
2. Los Decretos-leyes quedarán derogados si en el plazo improrrogable de los treinta días siguientes al de su publicación no 
fuesen convalidados expresamente por las Cortes de Aragón después de un debate y una votación de totalidad. 
3. Sin perjuicio de su convalidación, las Cortes de Aragón pueden tramitar los Decretos-leyes como proyectos de ley 
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L.O. 5/2007, de 20 de abril, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón 
 

adoptando el acuerdo correspondiente dentro del plazo establecido por el apartado anterior. 
 
Artículo 45. Promulgación y publicación de las leyes. 
Las leyes aragonesas serán promulgadas, en nombre del Rey, por el Presidente, que ordenará su publicación en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», en un plazo no superior a quince días desde su aprobación. A efectos 
de su vigencia, regirá la fecha de publicación en el «Boletín Oficial de Aragón» 

 
CASTILLA Y LEÓN 
L.O. 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

TÍTULO II: Instituciones del autogobierno de la Comunidad 
CAPÍTULO I: Las Cortes de Castilla y León 

 
Artículo 25. Potestad legislativa. 
1. La iniciativa legislativa en la Comunidad corresponde a la Junta y a los Procuradores en los términos que para éstos 
establezca el Reglamento de las Cortes. 
2. Por ley de las Cortes de Castilla y León se regulará el ejercicio de la iniciativa legislativa popular y de los Ayuntamientos 
para aquellas materias que sean competencia de la Comunidad Autónoma en los términos previstos en la Ley Orgánica que 
desarrolle lo dispuesto en el artículo 87.3 de la Constitución. 
3. Las Cortes podrán delegar en la Junta la potestad de dictar normas con rango de ley que a aquéllas competa. La delegación 
deberá otorgarse de forma expresa, para materia concreta y con fijación de plazo para su ejercicio y se efectuará mediante ley 
de bases cuando su objeto sea la formación de textos articulados o por ley ordinaria cuando se trate de refundir varios textos 
legales en uno solo. 
No podrán ser objeto de delegación, además de lo que disponen otras leyes, las atribuciones legislativas contenidas en los 
números 3 y 10 del artículo anterior, las ratificaciones previstas en los números 12 y 13 del mismo artículo, el régimen electoral 
de la Comunidad, las leyes que fijen la sede o sedes de las instituciones básicas y aquellas otras leyes para las que el 
presente Estatuto exija mayorías cualificadas para su aprobación. 
Sin perjuicio de la competencia propia de los Tribunales, las leyes de delegación podrán establecer en cada caso fórmulas 
adicionales de control parlamentario. 
4. En caso de extraordinaria y urgente necesidad, la Junta podrá dictar disposiciones legislativas provisionales que tomarán la 
forma de Decretos-leyes y que no podrán afectar a la reforma del Estatuto, a la regulación y fijación de la sede o sedes de las 
instituciones básicas de la Comunidad, al régimen electoral, al presupuestario, al tributario y al de los derechos previstos en el 
presente Estatuto. Tampoco podrá utilizarse el Decreto-ley para la regulación de materias para las que el presente Estatuto 
exija expresamente la aprobación de una ley de Cortes. 
En el plazo improrrogable de treinta días desde su promulgación los Decretos-leyes deberán ser convalidados o derogados por 
las Cortes de Castilla y León después de un debate y votación de totalidad. 
Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, las Cortes podrán acordar en el plazo más arriba señalado tramitar los 
Decretos-leyes como proyectos de ley por el procedimiento de urgencia. 
5. Las leyes de Castilla y León serán promulgadas en nombre del Rey por el Presidente de la Junta, quien ordenará su 
publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León» y en el «Boletín Oficial del Estado». A efectos de su entrada en vigor 
regirá la fecha de publicación en el primero de aquéllos. 

 
 
NAVARRA 
L.O. 7/2010, de 27 de 
octubre, de reforma de la 

 
 

TÍTULO I: De las Instituciones forales de Navarra 
CAPÍTULO II: Del Parlamento o Cortes de Navarra 
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L.O.13/1982, de 10 de 
agosto, de reintegración y 
amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 21 bis.* 
1. En caso de extraordinaria y urgente necesidad el Gobierno de Navarra podrá dictar disposiciones legislativas provisionales 
bajo la forma de Decretos-leyes Forales. No pueden ser objeto de Decreto-ley Foral el desarrollo directo de los derechos, 
deberes y libertades de los navarros y de las instituciones de la Comunidad Foral regulados en la presente Ley Orgánica, la 
reforma de la misma ni de las leyes forales dictadas en su desarrollo a las que se hace mención expresa en ella, el régimen 
electoral ni los Presupuestos Generales de Navarra. 
2. Los Decretos-leyes Forales quedarán derogados si en el plazo improrrogable de los treinta días siguientes a su 
promulgación no fuesen convalidados expresamente por el Parlamento de Navarra después de un debate y una votación de 
totalidad. 
Durante el plazo establecido en este apartado, el Parlamento podrá acordar la tramitación de los Decretos-leyes Forales como 
proyectos de ley foral por el procedimiento de urgencia. 
 
Artículo veintitrés* 
2. Adoptarán la forma de Decreto Foral del Presidente las disposiciones generales dictadas por el Presidente de la Comunidad 
Foral de Navarra, la de Decreto Foral las dictadas por el Gobierno de Navarra y la de Órdenes Forales las dictadas por los 
Consejeros del mismo. 

 
EXTREMADURA 
L.O. 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXTREMADURA 
L.O. 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 
 

 
TÍTULO II: De las instituciones de Extremadura 
CAPÍTULO I: De la Asamblea de Extremadura 

 
Artículo 22. Potestad legislativa. 
1. La potestad legislativa de la Comunidad Autónoma reside en el Pleno de la Asamblea, que podrá delegarla en las 
Comisiones en los términos y condiciones que establezca el Reglamento de la Cámara, salvo en los casos en los que este 
Estatuto exige una mayoría cualificada o en las leyes de presupuestos. 
2. Con las mismas limitaciones, el Pleno de la Asamblea podrá delegar expresamente en la Junta de Extremadura la potestad 
de dictar normas con rango de ley, denominadas decretos legislativos, sobre materias determinadas y con los fines, objetivos, 
alcance, prohibiciones, plazos y formas establecidos en los artículos 82 y 83 de la Constitución. 
3. Sin perjuicio de los controles parlamentarios adicionales que pudieran establecerse en la ley de delegación, los textos 
articulados o refundidos se someterán, antes de su entrada en vigor, a una votación de totalidad en procedimiento de lectura 
única en la Asamblea. 
 
Artículo 23. Iniciativa legislativa. 
1. Los diputados y los Grupos parlamentarios de la Asamblea ostentan la iniciativa legislativa en los términos que establezca el 
Reglamento de la Cámara. 
2. También dispone de esta iniciativa la Junta de Extremadura, que, además, podrá oponerse a la tramitación de iniciativas 
legislativas que afecten a una delegación legislativa en vigor o que supongan minoración de ingresos o aumento de gastos en 
el ejercicio presupuestario corriente. 
3. con las condiciones de número y población que se determinen en una ley aprobada por mayoría absoluta, las entidades 
locales podrán, asimismo, presentar iniciativas legislativas a la Asamblea en materias de competencia de la Comunidad 
Autónoma. 
4. La iniciativa legislativa popular para materias de competencia de la Comunidad Autónoma se ejercerá, con las limitaciones 
constitucionales previstas, en los términos que determine una ley de la Asamblea de Extremadura aprobada por mayoría 
absoluta. En todo caso, las iniciativas legislativas que se presenten por esta vía deberán estar avaladas por al menos 45.000 
firmas acreditadas del censo para las elecciones a la Asamblea. 
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CAPÍTULO IV 

Del ejercicio y control de los poderes de la Comunidad 
 

Artículo 40. Publicidad normativa. 
1. Las leyes de la Asamblea de Extremadura serán promulgadas en nombre del Rey por el Presidente de la Comunidad 
Autónoma en el plazo de diez días desde su remisión oficial por la Cámara, disponiendo su inmediata publicación en el «Diario 
Oficial de Extremadura». 
2. Las disposiciones generales, en todo caso, y los actos emanados de instituciones que requieran ser publicados, se 
insertarán en el mismo diario oficial. Dicha publicación será suficiente para determinar la entrada en vigor de las normas 
autonómicas y para la eficacia de dichos actos. 
3. Las leyes de la Asamblea y los decretos con rango legal que dicte la Junta de Extremadura serán publicadas, además, en el 
«Boletín Oficial del Estado». Los demás actos y disposiciones se publicarán en el referido boletín de conformidad con lo que 
dispongan las normas de Estado. 
4. Las leyes de la Asamblea de Extremadura y las disposiciones normativas del Presidente y la Junta entrarán en vigor a los 
veinte días de su publicación íntegra en el «Diario Oficial de Extremadura», salvo que en ellas se disponga otra cosa. 
 
Artículo 41. Control jurisdiccional de disposiciones y actos. 
1. Las leyes de la Asamblea de Extremadura y los decretos leyes están excluidos del recurso contencioso-administrativo y 
únicamente sujetos al control de constitucionalidad, sin perjuicio del sistema de resolución de conflictos del artículo 44 de este 
Estatuto. 
2. Los decretos legislativos podrán ser fiscalizados por la jurisdicción constitucional y, en su caso, por la contencioso-
administrativa en los supuestos de desviación o exceso en el ejercicio de la delegación legislativa. No procederá la revisión 
contenciosa cuando el texto articulado o refundido se hubiere debatido y votado por la Asamblea de Extremadura. 
3. Las normas reglamentarias, así como los actos y acuerdos de los órganos ejecutivos y administrativos de la Comunidad 
Autónoma, serán recurribles ante la jurisdicción contencioso-administrativa o, en su caso, ante la jurisdicción competente. 

 


